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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia, interpuesta en contra de la Coordinación Nacional de Becas 
para el Bienestar Benito Juárez, se procede a dictar la presente resolución con 
base en los siguientes: 

 
R E S U L T A N D O S 

 
I. Con fecha diecisiete de febrero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia en contra de la 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, en el cual 
se señala lo siguiente: 

 
Descripción de la denuncia:  
“Realice la búsqueda de mis contratos en la Coordinación, y no se encuentran son 
julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre. Soy de oficinas centrales y necesito 
esos contratos para trámites personales ya que tampoco físicamente me los quieren 
proporcionar.” (sic) 

 
En el apartado “Detalle de la denuncia” que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde a la fracción XI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General), relativo a las contrataciones de 
servicios profesionales por honorarios, respecto al tercer y cuarto trimestre de 
2019. 
 
II. Con fecha diecisiete de febrero dos mil veinte, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0141/2020 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia).  
 
III. Con fecha diecisiete de febrero de dos mil veinte, mediante oficio número 
INAI/SAI/0241/2020, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
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escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 
 
IV. Con fecha diecinueve de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XI del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), encontrando lo siguiente: 

 

• Respecto al tercer trimestre de 2019, existían catorce mil trescientos cuarenta y 
siete registros, tal como se muestra a continuación: 

 

 
 

• Respecto al cuarto trimestre de 2019, existían mil dieciséis registros, tal como 
se muestra a continuación: 

 

 
 

Se precisa que se realizó la búsqueda del contrato del nombre referido por la 
denunciante, sin que se identificara registro alguno al respecto. 
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V. Con fecha veinticinco de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por la particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
 
VI. Con fecha veinticinco de febrero de dos mil veinte, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Coordinación 
Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos 
o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 
 
VII. Con fecha veinticinco de febrero de dos mil veinte, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó a la particular la admisión de la denuncia 
presentada. 
 
VIII. Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
CNBBBJ/DGAJyT/0310/2020, de fecha veintisiete de febrero del año en curso, 
dirigido al Director General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos y suscrito por la Titular de la Dirección General de 
Apoyo Jurídico y Transparencia de la Coordinación Nacional de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez, a través del cual señaló lo siguiente: 

 
“[…] 
 
1) Como parte de las acciones realizadas de la Dirección General de Apoyo Jurídico y 
Transparencia (DGAJyT) de esta Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar 
Benito Juárez (CNBBBJ), se encuentra la carga de información en los formatos 
establecidos por el INAI, responsabilidad que se ha trabajado con la mayor eficiencia y 
puntualidad posible, ya que es parte de nuestro compromiso con la sociedad en 
general y nuestra comunidad, así como el correcto manejo y eficacia en la rendición 
de cuentas, en el derecho de acceso a la información. 
  
Derivado de lo anterior, esta DGAJyT solicitó a la Dirección de Recursos Humanos y 
Desarrollo Profesional (DRHDP) adscrita a la Dirección General de Administración y 
Finanzas (DGAF), lo siguiente: 
 

a) Confirmara si la ciudadana […] prestó sus servicios profesionales por honorarios 
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en esta coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, y 
b) Si la cuestión antes descrita era positiva, se requirió que señalara el periodo en el 
cual colaboró en este Órgano Desconcentrado. 

 
La DRHDP informó lo siguiente: 
 
✓ Para el inciso a) comunicó que ‘… en los meses de julio, agosto, septiembre, 

octubre y noviembre del 2019, en las oficinas centrales de esta Coordinación 
Nacional ninguna persona de nombre […] prestó sus servicios profesionales por 
honorarios. No obstante que no se identificó entre los servidores públicos de 
honorarios de las oficinas centrales, alguien de nombre […], no debe pasar 
desapercibido que la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional a 
mi cargo, no ha negado copia de los contratos a los servidores públicos a menos 
que se encuentren en firma o no estén debidamente formalizados, siendo el caso, 
que ante tales circunstancias, siempre se les hace saber a los servidores públicos 
el motivo, quedando al arbitrio de éstos el recibir la copia de su contrato aun sin 
el total de firmas.’ 

✓ En lo que respecta al inciso b), no hubo pronunciamiento de este, ya que no se 
localizó a persona alguna con el nombre de […]. 

 
Por lo que, expuestas las razones justificadas por las que no se encuentra contrato de 
prestación de servicios profesionales por honorarios celebrado con persona alguna de 
nombre […], en el periodo requerido, es importante manifestar que no se viola el 
derecho de acceso a la información, pues no existe una conducta dolosa u omisiva 
con la intención de impedir dar acceso de dichos documentos a la ciudadana. 
 
Por lo anteriormente expuesto, a usted C. Director, atentamente pido se sirva: 
 
PRIMERO. - Tener por rendido en tiempo y forma el informe justificado solicitado por 
su Señoría, derivado de la denuncia promovida por la parte quejosa, en contra de esta 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, la cual Usted nos 
hizo de conocimiento mediante proveído en fecha veinticinco de febrero de dos mil 
veinte. 
 
SEGUNDO. — Tener por señalado el domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones y documentos. 
 
TERCERO. — Por lo que se solicita ponderar las acciones de esta Dirección General 
de Apoyo Jurídico y Transparencia, toda vez que no se viola el derecho de acceso a la 
información. 
 
CUARTO. — Al no existir elementos para proceder con la denuncia se solicita 
archivarla por falta de elementos. 
 
[…]” (sic) 

 
Con fecha dieciocho de marzo de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
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realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XI del artículo 70 de la Ley General, sin que se identificara registro alguno para el 
nombre referido por la denunciante.  

 
IX. Con fecha veinte de marzo de dos mil vente, el Pleno de este Instituto emitió el 
Acuerdo mediante el cual se aprueban diversas medidas para garantizar los 
derechos de protección de datos personales y acceso a la información, ante la 
situación de contingencia generada por el denominado virus Covid-191, a través 
del cual se suspendieron los plazos para la sustanciación de las denuncias 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia del veintitrés de marzo 
y hasta el diecisiete de abril del año en curso. 
 
Posteriormente, en virtud de los Acuerdos ACT-PUB-15-04-2020.022; ACT-PUB-
30-04-2020.023, ACT-PUB/27/05/2020.044, ACT-PUB/10/06/2020.045, ACT-
PUB/30/06/2020.056, ACT-PUB/30/06/2020.057, ACT-PUB/14/07/2020.068, ACT-
PUB/28/07/2020.049, ACT-PUB/11/08/2020.0610, ACT-PUB/26/08/2020.0811, ACT-
PUB/02/09/2020.0712 y ACT-PUB/08/09/2020.0813, y atendiendo a la emergencia 
sanitaria referida, el Pleno prorrogó la suspensión en comento hasta el 
diecisiete de septiembre de dos mil veinte. 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 

 
1 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590620&fecha=27/03/2020 
2 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592089&fecha=22/04/2020  
3 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593419&fecha=15/05/2020  
4 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5594396&fecha=03/06/2020  
5 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5595148&fecha=17/06/2020  
6 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596407&fecha=08/07/2020  
7 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596407&fecha=08/07/2020  
8 Disponible para su consulta en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5597132&fecha=22/07/2020  
9 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5597876&fecha=05/08/2020  
10 Disponible para su consulta en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5598672&fecha=19/08/2020  
11 Disponible para su consulta en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5599548&fecha=02/09/2020  
12 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5600031&fecha=09/09/2020  
13 Disponible para su consulta en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5600614&fecha=17/09/2020  
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en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos 
mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. La particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Coordinación Nacional de 
Becas para el Bienestar Benito Juárez, señalando que no se encontraban los 
contratos emitidos a su nombre durante los meses de julio, agosto, septiembre, 
octubre y noviembre, es decir del tercer y cuarto trimestre de 2019. 
 
Una vez admitida la denuncia, el sujeto obligado rindió su informe justificado, 
mediante el cual indicó que, en los meses de julio, agosto, septiembre, octubre y 
noviembre de 2019, en las oficinas centrales del sujeto obligado, ninguna persona 
identificada con el nombre referido por la denunciante presentó sus servicios 
profesionales por honorarios. 
 
Asimismo, refirió que la unidad administrativa competente no ha negado copia de 
los contratos a los servidores públicos, a menos que se encuentren en firma o no 
estén debidamente formalizados, siendo el caso que, ante tales circunstancias, 
siempre se les hace saber a los servidores públicos el motivo, quedando al arbitrio 
de éstos el recibir la copia de su contrato aun sin el total de firmas. 
En tal consideración, la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual 
para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada, 
analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, así como el estado 
que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la pantalla que se 
precisa en el resultando IX de la presente resolución, advirtiendo así el número de 
registros correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa. 
 
Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: Coordinación Nacional de 
Becas para el Bienestar Benito Juárez 
 
Expediente: DIT 0141/2020 

 

7 de 13 

décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional.  
 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XI, de la Ley 
General, corresponde a las contrataciones de servicios profesionales por 
honorarios, se debe cargar conforme a Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
Sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)14, que establecen lo siguiente: 

 
XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de 
los honorarios y el periodo de contratación 
 
En cumplimiento de la presente fracción, los sujetos obligados publicarán información 
de las personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios 
y servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios; entendiéndose éstos 
como los servicios que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por ellos. 
En el caso de los sujetos obligados de la Federación, la información publicada tendrá 
relación con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, y demás normas aplicables a la materia. 
 
Por su parte, los sujetos obligados de entidades federativas y municipios se sujetarán 
a la normatividad en la materia que les resulte aplicable. 
 
En el periodo en el que los sujetos obligados no cuenten con personal contratado bajo 
este régimen, deberán aclararlo mediante una nota debidamente fundamentada y 
motivada por cada periodo que así sea. 
____________________________________________________________________  
Periodo de actualización: trimestral 

 
14 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Conservar en sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
____________________________________________________________________  
Criterios sustantivos de contenido  
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de contratación (catálogo): Servicios profesionales por honorarios / 
Servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios 
Criterio 4 Partida presupuestal de los recursos con que se cubran los honorarios 
pactados, con base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable 
que aplique 
Criterio 5 Nombre completo de la persona contratada (nombre[s], primer apellido, 
segundo apellido) 
Criterio 6 Número de contrato 
Criterio 7 Hipervínculo al contrato correspondiente 
Criterio 8 Fecha de inicio del contrato expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 9 Fecha de término del contrato expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 10 Servicios contratados (objeto del contrato) 
Criterio 11 Remuneración mensual bruta o contraprestación 
Criterio 12 Monto total a pagar 
Criterio 13 Prestaciones, en su caso 
Criterio 14 Hipervínculo a la normatividad que regula la celebración de contratos de 
servicios profesionales por honorarios 
 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
 
Criterios adjetivos de formato  
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 11, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
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Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

 
Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma trimestral la información referente a las 
contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres 
de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los 
honorarios y el periodo de contratación, y conservar en el sitio de internet la 
información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior. 
 
Es importante precisar que de acuerdo al apartado “Detalle de la denuncia”, la 
denuncia presentada por la particular versa sobre el tercer y cuarto trimestre de 
2019, señalando que los contratos emitidos a su nombre no se encuentran 
publicados. 
 
En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente al 
artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección General de Enlace a la 
información que obraba en el SIPOT, se advirtió lo siguiente:  

 

• Respecto al tercer trimestre de 2019, no existe registro alguno que coincida con 
el nombre referido por la denunciante, tal como se muestra a continuación: 

 

 
• Respecto al cuarto trimestre de 2019, no existe registro alguno que coincida con 

el nombre señalado por la denunciante, tal como se muestra a continuación: 
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De lo antes señalado se advierte, que dentro de la información relativa a la 
fracción XI del artículo 70 de la Ley General no se encuentra contrato alguno para 
el nombre referido por la denunciante. 
 
Al respecto, es importante referir que el sujeto obligado, mediante su informe 
justificado, precisó que, de la búsqueda realizada en sus registros, advirtió que 
ninguna persona con el nombre referido por la particular prestó sus 
servicios profesionales por honorarios, de modo que no existía obligación para 
contar con su información. 
 
En este sentido, es de resaltar que la búsqueda realizada, tanto por el sujeto 
obligado como por la Dirección General de Enlace, se llevó a cabo considerando 
el nombre proporcionado por la particular al momento de presentar la denuncia 
que nos ocupa; y si bien no exista certeza que se trate de su nombre real, la 
revisión se realizó atendiendo al dato disponible. 
 
De esta manera, considerando que el sujeto obligado acredita que ninguna 
persona con el nombre señalado por la denunciante prestó sus servicios por 
honorarios durante los meses de julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 
dos mil diecinueve, se determina que el incumplimiento denunciado resulta 
improcedente, pues la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar 
Benito Juárez no se encontraba obligada a publicar los contratos por honorarios 
respectivos. 
 
En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, ya 
que, al no haber celebrado un contrato de prestación de servicios por honorarios 
con la persona con el nombre referido por la denunciante, se advierte que el sujeto 
obligado cumple con la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, de acuerdo 
con lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales.  
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Por lo expuesto y fundado se:  
 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción I, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar 
Benito Juárez, por lo que se ordena el cierre del expediente. 
 
SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y a la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca 
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Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Josefina Román 
Vergara, en sesión celebrada el veintidós de septiembre de dos mil veinte, ante 
Evangelina Sales Sánchez, Directora General de Atención al Pleno, en suplencia 
por ausencia del Secretario Técnico del Pleno, de conformidad con el artículo 29, 
fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y el 
lineamiento Décimo Séptimo de los Lineamientos que regulan las sesiones del 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales del sector público. 
 
  

 
 
 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

 

 
 
 
 
 

Oscar Mauricio Guerra 
Ford 

Comisionado 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Blanca Lilia Ibarra 
Cadena 

Comisionada 
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Monterrey Chepov 

Comisionado 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Josefina Román 
Vergara 

Comisionada 
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Evangelina Sales 
Sánchez  

Directora General de 
Atención al Pleno 

En suplencia por ausencia del Secretario Técnico del Pleno, de conformidad con el artículo 29, fracción XXXVII y 53 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y el 
lineamiento Décimo Séptimo de los Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales del sector público. 
 
 
 
 
 
 
 
Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 00141/2020, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintidós de septiembre de dos mil veinte. 




